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Descripción de la tarea 

Se identifica como una necesidad de nuestras Unidades de PRL, conforme al artículo 16 de la Ley 
31/1995, el realizar un control y seguimiento  continuo de  todas las actividades preventivas 
planificadas, con la finalidad de conocer el estado de consecución de las mismas y asegurarse de su 
efectiva ejecución. 

Solución adoptada 

Diseño en implantación de una herramienta informática específica para el seguimiento y control de 
Planificación de la Actividad Preventiva (PAP), realizada por el Servicio de Tecnología de la Información 
y las Unidades de PRL de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena – Virgen del Rocío, que 
permita: 
 
• La integración de toda la PAP en un solo registro. 
 
• Cumplir con los requisitos OHSAS.  
 
• Facilitar la comunicación de las acciones propuestas. 
 
• La explotación de datos, de modo eficaz y potente: 
 
• Seguimiento y control continuo de la Actividad. 
 
• Múltiples filtros: fechas, origen, centros, UGC/Servicios, estado … 
 
• Garantizar la información sobre la PAP y su seguimiento. 
 
Esta herramienta informática ha sido creada en  Visual Studio 2010, aplicación Windows, cliente-
servidor y publicada con la tecnología ClickOnce de Microsoft 
 
 

Resultados o consecuencias de la implantación de la Buena Práctica 

Con esta herramienta informática se ha conseguido realizar un seguimiento continuo y efectivo de la 

Planificación de la Actividad Preventiva, y dar respuesta, a las distintas demandas de este seguimiento 

(acreditaciones de las UGC, requisitos OHSAS, Inspección de Trabajo, Comité de Seguridad y Salud, etc.) 

dada la posibilidad de utilizar diferentes filtros para la explotación de datos. 

Desde su presentación al Comité de Seguridad y Salud e posterior implantación en enero de 2016, nos 

ha permitido conocer y seguir el estado real de las planificaciones de la actividad preventiva realizadas 



desde nuestras Unidades. 
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